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Escritura No, 

COBOTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ 

TAPIA TRANSLOTAP S.A. 

OTORGADA POR: 

EDISOR JAVIER LÓPEZ TAPIA, MARIO BAÚL LÓPEZ ALVAREZ, LUIS 

ALFONSO RAHOS SÁNCHEZ, WILLIAM ALEXANDER PALA ARIAS, 

CRISTIAR RAÚL LÓPEZ TAPIA, ELISA PILAR TOAQUIZA TOAQUIZA, 

ZCILA DEL ROCIÓ LÓPEZ TAPIA, VANIA ELIZABETH OBANDO 

PALLO, ARTURO TRAQUIZA PUCUJI Y JESSICA MARIELA CHICAIZA 

QUINATOA 

CUANTÍA: 

USD. 800,009 

DI COPIAS 

En la ciudad de Letacunga, provincia del Cotopazl, hoy 

día VEINTE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, ante mi, DOCTORA 

BLANTA — EUSNANO PERES,  HOTARIA TERCERA DEL  CANTON 

pública, los señores EDISON JAVIER LÓPEZ TAPIA, de estado 

ivil casado, MARIO RAUL LÓPEZ ALVAREZ, de estado civil 

casado; LUIS ALFCHIO RAMOS SÁNCHEZ, de estado civi 

soltero, WILLIAM ALEXANDER PALA ARIAS, de estado civil 

 



  

QUIZA TOAQUIZA, d estado civil 

  

E soltero; 

soltera; ZOILA DEL ROCIÓ LÓDEZ TAPIA, de estado civ1l 

cazada; VANTA ELIZABETH OBANDO PALLO, de estado civil 

casada; ARTURO TOAQUIZA PUCUJI, de estado civil casado, y 

JESSICA MARIELA CHICAIZA QUINATOA, de estado exvil 

casada, Loz comparecientes son de nacionalidad 

YN 1 ecuatoriana, mayores de edad, de domiciliados en el 

cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, Capacez pata 

contratar obligaciones, a quienes de 

  

eleve a Escritura Pública la 

siguiente minuta cuyo tenor literal es el que sique: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 2u 

argo, mucho agradecerá e digne incorpotar una +*n la E 

wal conste *1 nhtrato de Constitución Juridico de la da
 

  

Compañía de transporte de carga pesada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO LOPEZ TAPIA TRANSLOTAPR S.A., al tenor 

juientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: de las 21 La . la
 

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura £ 

Pública laz slguientes personas: López Tapia Edison 

Javier, de estado civil casado, lópez Alvarez Mario Raúl 

de estado civil cazado: Ramoz Sánchez Luiz Alfonzo de 

estado civ11 soltero; Pala Arias William Alexander, de 

estado civil cazado: lópez Tapia Cristian Raúl, de estado 

  

e] civil solter: 1 4 Toaquiza Teoaquiza Elisa Pilar, de estad 

ltera: López Tapia Zoila Del Roció, de estado mi e civil a 1 

civil casada; Obando Pallo Vania Elizabeth, de estado 

civil casada caquigza Pueuji Arturo, de estado civil 

 



t 

casado: Chicaiza Ouinatos Jeseca Mariela, de estado 

derecho 2
 

    

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con! A 

domicilio en el Barrio Goteras Cinco de junio, Parroquia 

  

Tanicuebi, Cantón Latacunga, Frovincia de Cotopaxi y con x 

ct Caro Y obligarze.- 0 E Hi
 

fa
 

a p Tk
 nte capacidad para contr m 

SEGUNDA.- VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑÍA: —Los' 

comparecientes libre y voluntariamente expresan eu deseo 

CL
 

1D constituir una Compañia de Sociedad Anónima, 

E
 

zo
 organizada y conformada con las Leyez vigentes de 

República del Ecuador y regida a laz estipulaciones 

csenidas en la cláusula tercera de este contrato.- 

  

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. CAPÍTULO PRIMERO: 

Penominación, Macionalidad, Pomicilio, Objeto Social.- 

ARTICULO PRIMERD. -Denomnación Nacional y Domicilio.- La 

denominación de la Compañia que se constituye es la de 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ TAPIA  TRAMSLOTAP 

S.A. La nacionalidad es ecuetoriana y eu domicilio 

principal se halla ubicado en el Barrio Goteras Cinco de 

junio, Pareogquíia Tanicuchi, Cantón Latacunga, Provincia 

de Cotopaxi. ARTÍCULO SEGUNDO.- Objeto 3 

  

al.- El objeto 

La Compañia se dedicara 

exclusivamente . po de ceroam Pesada a Nivel 

  

Hacional, disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Trane1to y Seguridad 

Vial, 8uz Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

Organiamos competentes en esta materia. Para cumplir comp   
  

NN



  
a su objeto social la Compañia podrá suscribir toda clase 

w de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

. telacionado con gu objeto social.- ARTÍCULO TERCERO.- La 

duración de la Compañía 22=rá de veinte y cinco años a 

nacripción de sata contrato en p-
 

artiíir dea la fecha de la < DU
 

el Registro Mercantil, sin embargo, la Compañía padrá 

Drorrogar o restringirlo, incluso disolver 

anticipadamente 81 así lo resolviere la Junta Genestal =1n 

p
 a Torma prevista en la respectiva Ley y este Contrato 

Social.- CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCTAL.- ARTÍCULO 

CUARTO.- Capital Social.-El Capital de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE NORTE AMERICA ($800,00) divididos 

en Ochenta Acciones de diez dólares cada uno, iguales, 

integramente a3uscrito y pagado en la siguiente forma: 

  

  

  

    
  

  

    
      

ACCIONISTAS CAPTTAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRIT PAGADO ACCIONES 

O 

López Tapia Edison Javier 80 380 8 

2 _ 
López Alvarez Mario Raúl 8D 20 | B 

Lo 

Ramos Sánchez Luis Alfonso B0 BO 8 

Pala Arias William Alexander SU Y 30 7 a 

Ñ 
López Tapia Cristian Raúl AD | 30 3 

Tosauza Toñquiza Elisa Pilar 80 | 20 3 

López Tapia Zoila Del Roció 380 | B0 8 

  

  

  

 



  

  

  
        

Gbando Pallo Vania Elizabeth 80 20 8 

Traquiza Puicuji Arturo 380 20 2 

Chicaizáa Quinatoa Jdea3lca 50 80 a 

Mariela | 1 : 

| TOTAL | 200   

o 
in
 

ARTICULO —OUINTOD: AUMENTOS.- Cade accionista tendrá o 

derecho de preferencia para euscribir acciones en los 

aumentos Que se hicleren a prorrata de sue acciones 

sociales.- ARTICULD SEXTD.- La Compañia formara un fondo 

de rezerva que represente por lo menoz el cincuenta por 

ciento (50%) del capital social, por lo cual 22 entregara 

de las ytilidadez liguidas y      un die 

realizadas en cada ejercicio =conómico.- ARTICULO 

SÉPTIMO.- TÍTULO DE ACCIONES.- La Compañía entregará a 

cada acción en el que 

de no negociable y el 

  

corresponde. CAPÍTULO 

  

TERCERO.- Del Gobierno y 

  

admini3trada por el Presidente y el Gerente,- ARTÍCULO 

HOVEND.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General formada 

por lo3 accionistas convocados y reunidos, esa el órgano 

da la Compañia, la misma que está facultada para 

resolver todoz los asuntos relacionados con los negocios ph   
   



de la Compañía y para tomar las decisiones que juzgue 

conveniente de la nmisma.- ARTÍCULO DÉCIMO.- QUÓRUH DE 

CONSTITUCIÓN.- La Junta General de accioniztas podrá 

  

conalderar constitmida para delibartar en 

rimere corvocatoría 1 los concurrentes a ella no 

representan por lo menos más de la mitad del capital 

pagado. la Junta General se reunirá en  se*gunda 

convocatoria “on +1 número de accionistaza presentes 

debiendo expresar asi .n la referida convocatoria. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- QUÓRUM DECISORIO.- Salvo disposición 

en contrario de la Ley, del Estatuto, las Resoluciones se 

tomarán por una mayoria due represente por lo manos más 

de la mited del capital pagado concurrente. Los votos en 

blanco y laz abstenciones 3e 3umarán a la nmayotiía.- 

ARTÍCULO DUCDÉCIMO.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS.- 

min
 

Lea Juntas Generalez Ordinarias, se ceunirán por lo manos 

una vez 21 año dentro de los tres meses posterioras a la 

pp
 

a a finalización del ejercicio económico de mpañia. Las 

Extraordinarias ae reunirán *n cualquier tiempo +n que 

fueren convocadas. En las Juntes Generales alo podrán yo co
 

tratarse los esuntoz puntualizados en la convocatoria 

bajo sanción de nulidad.- ARYÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

JWUETAS UNIVFRSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

articulos anteriorez, laa Juntas se entenderán convocadas 

y quedarán válidamente constituidas en cualquier Tiempo y 

en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, 2iempre que se encuentre 

 



  

n de nulidad, acenten por unanimided lea celebración 

de la Uunta.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- CONVOCATORIA, - Las * 

  

la fiudad de Latacunga; Provincia del Cotopaxi, las 

  

cual prevé oscientosz treinta y 3ria de la 

Ley de Compañlas.- ARTÍCUL DESCTHO GUTETO .- 

REPRESENTACIÓN DE L0S ACCIONISTAS EN LAS JUNTAS.- Los 

accicniztas concurrirán a laz Juntas Genarales 

" personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso 

la se conferitá por escrito y con al 

  

carácter de especial para cada Junta a no ser que =1 

representante ostente poder notarial legalmente   
conferido. El o los accionistas aque representen por lo 

mencs el veinte y cinco por ciento del capltal pagado 0 

pedrán pedir por escrito al Administrador que tenga 

  

atrikución de acu 

ervando para 

del En
 

  

Ley de Compañias.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA.- Laz Juntaz Generalez serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañía, actuará como 

Dil
] Secretario el Gerente, pero en caso de ausencia, falta o, 

 



  
  

: Compañia que fueren designedos +n ese momento por la 

Smpañim.- ARTÍCULO DÉCIMO — SÉPTIMO. ACTAS Y 

crlebreda la Junta General, 

  

y acuerdos, las mismas que llevarán las 

  

Firmas del Presidente y del Secretario. las actas =e 

llevarán en hojas móviles, escritas a mégquina, así mismo 

en al anver3o como an *l reverzo, que deberán ser 

foliadaz con numeraciones continuas y  eucesivas y 

rmubricadas una a una por el secretario, De cada Junta se 

mn
 formará un expediente aque contendrá. Copia o poderes d 

representación y loz demas documentos que conozca 

la respectiva Junta GSeneral.,- ARTÍCULO DÉCIMO  OCTANO.- 

ATRIRUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones 

de la Junta General las ziguientes: Aj Designar y 

remover por causas legales al Presidente y Gerente de 

la Compañia. E) Aprobar y rechazar loz balances, 

  

estados de cuentas de péro 

  

los administra Ci Resolver acerca de la forma del 

teparto de utilidades de las Compañía de acuerdo con la 

Ley. Dj Antorizar el nombramiento o apoderados generales. 

E) Pesolver +1 cumento o disminución del capital pagado y 

la prórroga de plazo de duración de la Compañia. F) 

sneajeneción 2 gravamen de 

  

+ bienes inmuebles de la Compañía. 6) Acordar la disolución   
 



  

5 
ÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DE LA 

  

MPAÑIA.- Representación legal, 

  

Y Setrajudicial 

  

Y SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Prezidente' 

la Junta General pot un periodo de dos 

   sect 1ndefinidemente reelegido. Para ser 

o Presidente se requiere ser accionista de la misma. Sus 

atribuciones y deberes son: al Ssupervigilar la buena marcha 

de la Compañía, el cumplimiento de la Ley y los estatutos 

sociales, Ei Presidir las Juntas Generales, Cil Suscribir 

Er Corvocar a duntas tenesrales de accionistas, en caso de 

a 1
 

re
 rs ra
 

a aj
 

ro
 

ra
 no hacerlo e Y Subrogar al Gerente en caso de 

falta, ausencia o impedimento de este administrador. G)j Las 

atribucion=sa demás que le confiere la ley y estos estatutos 

accialez. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. DEL GERENTE Y SUS 

ATRIRBUCIONES.- El Gerente será elegido +0 la Junta General 

añoz, pudiendo a2t 

     



     

  

    

y isBnLEs, di Nombrar Apoderados Generales previa la 

y y ¿ oz 
Po y autorización la Junta General, E) Flaborar el 

Ñ 

Ñ e: 
M7 presupuesto anual de la Compañia Y someterlo a la 

las oficinas 

  

q) Presentar 

a la Junta General Ordinaria de accionistas un informe 

anual sobre la situación económica de la Compañía, asi come   
misma, hi Manejar loz fondos y bienes de la sociedad bajo 

eu responsabilidad, pudiendo suscribir toda clase de actos 

at
 y  contratoz, así como dea operaciones con bancos 0 

cuelguiera otra institución de crédito o con personas 

naturales e quridicas, inclusive podrá suscribir pagares, 

letras de cambio, firmar pedidos, facturas y demás 

comprobantes hasta por la cantidad de QUINIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS —($.500,00). Pata cantidades superiores será 7 

necesaria la autorización de la Junta General de 

  

caucionado, 1) Cuidar que se 

lleve correctamente la contabilidad, archivo Y 

correspondencia de la Compañia, 3) Foner a consideración de 

la Junta General un proyecto sobre el reparto de las 

utilidades, observando las disposiciones establecidas en la 

Ley de Compañias, kx: Formular el presupuesto anual de la 

Compañia y someterlo a consideración de la dunta Ceneral de 

a 
accionistas, 1) Subrogar al Presidente en caso de falta, 

ausencia o impedimento de esta adminzstración, m) Las demás 

atribuciones «ue le confiere la Ley y estos Estatutos. 

CAPÍTULD  CUARTD.- DEL COMISARIO Y SUS RESPECTIVAS 

 



  

    

afinidad 

        

at
 

rr.
 

  

; Pes 
Exigir de administradores x19g 

mensual de comprobación; 

nto y una vez 

la Compañia en 

a General 

    

E 

  

conyugea 

del cuar 

    

a 

laz Juntas 

de 

p le 

crean 

  

  

y Blanca Buenano Peres 
AULTARIA TERCERE 

LATACUNGA 

 



  

4 TARA 

     

     

  

  

213 
NOTARIA * 

End 

emp ministradorez, Y, kj Presentar a la Junta General laz 
MU Ia ERA 

ATANUNE» . 2 

denuncias que reciba acerca de la adeliniettación 

   

Go 14
 a De
 pp
 

informe relativo a las miemas;- 5us prohibiciones son: m 

Formar parte de los Órganos de la Adminiatración de la 

  

20 Cargos y, 0) 

Representar 8 los accionistas en la Junta General.- 

CAPÍTULO CINCO .- REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO 

ECONÓMICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO .- REPARTO DE UTILIDADES Y EJERCICO ECONÓMICO: Las 

utilidades de la Compañía se distribuirá a prorrata de la 

acción emecrita y pagada a cada uno de los accionistas. El 

ejeralcia eco de añia termina el treinta y uno     

de diciombre de cada año. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañia se disolverá por 

cuslquiera de las causales establecidas en la Ley de 

liquidación actuara como liquidador al Gerente dea la 

Cowpañía =2alvo que la Junta General resuelva nombrar Uno 

a]
 nm o Cl ¡D
 EL
 p 3 p-
 

mn
 

DS
 

«+
 

a E e p
 m 

en  NUMerario, —2erá 

  
LOPEZ TAPIA TRANSLOTAP S.A. Trasporte 

 



  

  

de Presidente el 

Señor LOPEZ ALVAREZ MARIO RAUL. Cada uno de loz mencionados ' '' 

Administradores desempeñarán zue funciones por el periodo 

de dos años.- CAPÍTULO SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

Disposiciones Generales: UNO) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

- PESADO LOPEZ TAPIA TRANSLOTAP S.A., a más de leo dispuesto 

rb n la Resolución debe someterse a lo siguiente: aj Articulo 

veinticuatro.- Loz 

  

reciba la 

  

Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, eerán autorizados por los 

competentes crganiemos de Tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son syaceptibles 

de negociación.- bj) Articulo veinticinco.- La Reforma del 

Estatuto, aumento e cambie de unidades, variación de 

mu ervicio y más actividades de tránsito y  tranaporte r 

e” rú
 bo E 4)
 

tu ct
 

= ro w y lo efectuará la compañía, previo. ¿nforme 

i+
 

Do ar
t a nm
 '5 abl mm
 d rb
 2 

l competentes Organismos de Trána1to.- CU) mn
 

E cz 

5 _L
 ado Articulo veintiséis.- La Compañía en todo lo relacior 

con el Tránz E
    

está materia dictaren loz organismos competentez de 

 



      

21to.- d) Artículo veintisiete.- 

servicio deberán 

higiene, medio ambiente 

debezrán en forma 

previa cumplirlas”, DECLARACIONES FINALES.- Expresamente 

accionistas declaran lo siguiente: aj Que se encuentran 

conformes con el testo de los Estatutos que registran a la 

Compañia y aparecen transcritos en los capítulos segundo y 

tercero del pregente Contrato. Estatutos que han sido 

elaborados, discutidos y aprobados  anterlormente los 

Accionieras; Ej Adiuntar a este instrumento la Resolución 

que oportunamente lo dará la Agencia Nacional de Tránsito; 

2) Autorizar al Señor Abogado NELSON MESIAS TICMASA 

PADILLA, para que a nombre de la Compañia realice ante la 

Superintendencia de Compañíiaz y demás Instituciones, todos 

aquellos trámites que 2ean necesarios para el 

ñ establecimento legal de esta Compañía hasta la inscripción 

de la misma en el Registro Mercantil correspondiente, a 

zent ro
 

1]
 et
 

m H
 pa
 

pa]
 

Ja
 

Dm o ee TD
 

"b
 escritura pública y en especial ésta 

cransitoria, zervirá de auficiente documento o 5 

  

habilitante al profesional autorizado. Usted Señor Notario, 

la mb
 

Lo
 TU ervirá agregar las demás cláusulas de estilo necesario 

para la validez de esta escritura pública. Hasta aqui la 

minuta, - (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A 

ESCRITURA PUBLICA COX TODO SU VALOR LEGAL) .- Minuta que se 

encuentra firmada por el Abogado Melson Tigmase Padilla, 

número cero 

    

del Foro    



.8 

TTIODANL. bara el Crorgamiento le la prezente 

ecoritura pública, pe Observaron 102 mandatoz y    
iran en unidad 

cual DOY FE. A 

  

o 

  
   

           
   

0 
0 nl | DS e e Ds A. RAMOZ SÁNCHEZ X DWITA AMA. PALA ARIAS io ¡EAN 

27,1 .05023572Y49 -C o C.E Oso 10317, ne 

     
A E)CRISTIAN R. LÓPEZ TAPIA EN AP. TOAQUIZA TOAQUIZA 
c.1.9s$0332304.-0 2. 0S0335460 -4 

y DDICILA D,R. Y 

2.L. deco. 75635 

   
Se otorgo : anto ma, y en to de cla confiero sta SEGUÍA COPLA 

  

CER...../ 

   



   
Lo 
Fé MIFICO. Mediante Acción de Personal numero 198 DDOTH 

GADMCL, de fecha vemticinco de julio del dos mil trece, el Dr. Mario 

Alberto Barba Carrasco, asume como Registrador encargado Municipal 

de la Propedad Inmobiltaria y Mercantil del Canton Latacunga Queen 

esta fecha se hac inscrito la PRIMERA copia de la eserntura publica que 

conuen la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO LOPEZ TAPIA TRANSLOTAP S.A., otorgada el vente de Abril 

tel dos nulo doce, ante la Doctora Blanca Buenano Perez, Notaria 

Tercera del Cantón Latacunga; y, aprobado mediante RESOLUCIÓN 

N SC.DIC.AAL 13,505 de fecha veinticuatro de septiembre del dos ml 

rece, suserita por la Doctora Alexandra Espín Rivadenena intendenta 

de Compantas de Ambato, bajo la partida N* 0532 constantes + lojas 

0023 vuelta o 2102 v vuelta del Registro Mercantil a ma cmugo.. Queda 

archivada rua copra fértificada de la referida esetturo, y, de da 

Resolue Latacungd, siete de Octapre del dos mul trece X M.CILP./ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ET, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS i ad 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES go 

OFICINA:AMBATO Aa 

  

   

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7376344 A 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARRION MORENO JOSE ELOY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/07/2011 11:56:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ TAPIA TRANSLOTAP S.A. 

s APROBADO 

. LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

: DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
.-- COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 

: LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/07/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

GERRANIA AGUILAR e) 
—— 

SRTA. GERMANIA AGUILAR OJEDA a 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 19/03/2012



    

  

SB BANCO PICHINCHA CA. 

, CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 19 DE MARZO DEL 2012 
Mediante comprobante No - 736451593 |, el (la)Sr. (a) (ita): [TIGMASA PADILLA NELSON MESIAS ] 
Con Cédula de Identidad: 0502716657 consignó en este Banco la cantidad de: 'OCHOCIENTOS DOLARES 00/100 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO LOPEZ TAPIA TRANSLOTAP S.A | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

    

  

    
  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

No. ele] DENSA VALOR 
1 LOPEZ TAPIA EDISON JAVIER “0502552672 $ 80 usd 
2 LOPEZ ALVAREZ MARIO RAUL 1705085264 $ 80 usd 
3 RAMOS SANCHEZ LUIS ALFONSO “0503577496 $ 80 usd 
4 PALA ARIAS WILLIAM ALEXANDER "0502605819 5 80 usd 

5 LOPEZ TAPIA CRISTIAN RAUL “0503323040 $ 80 usd 

6 TOAQUIZA TOAQUIZA ELISA PILAR "0503334609 5 80 usd 
7 LOPEZ TAPIA ZOILA DEL ROCIO "0503310252 $ 80 usd 

8 OBANDO PALLO VANIA ELIZABETH 2000075685: $. 80 usd 

2 TOAQUIZA PUCUJ) ARTURO “0501406003, s 80 usd 
101 CHICAIZA QUINATOA JESSICA MARIELA “0502955511 5 80 usd 

5 usd 

$ usd 
$ usd 
$ usd 

$ usd 
$ usd 

$ usd 
5 usd 

$ usd 
$ usd                 

  

TOTAL usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Deciaro que los valores que deposito son (Icitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡licitas No admitirá que tercaros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades illctas Renuncio a ejacutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civlt como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes 
  

  

Este documento 58 emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por la que no podrá entendarse qua el Banco Pichincha C A se obligue 

'en forma alguna con el cliente o can terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

'El documento no tene validez si presenta Indicios de alteración 

      

  

A 
PICHINCHA €     
  

 



Agencia 
> <= Nacional 

1 de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-005-2012-AN -     
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDI 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ingreso No. 6754-AC-ANT-2011 de fecha 04 de agosto de 2011"  * 

la Compañía en formación de tramsporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ TAPIA TRANSLOTAP 
S.A.”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ TAPIA 
TRANSLOTAP S.A.” con domicilio en cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la nómina de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, detallados 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

a continuación: e 

“ NOMBRES Y APELLIDOS NO. CEDULA 

1 |LOPEZ TAPIA EDISON JAVIER 050255267-2 
. Ñ 2 LOPEZ ALVAREZ MARIO RAUL 170506526-4 

3 [RAMOS SANCHEZ LUIS ALFONSO 050357749-6 
4 PALA ARIAS WILLIAM ALEXANDER 050260581-9 

5 |LOPEZ TAPÍA CRISTIAN RAUL 050332304-0 

7 6 |TOAQUIZA TOAQUIZA ELISA PILAR 050333460-9 
- 7 [LOPEZ TAPIA ZOILA DEL ROCIO 050331025-2 

8 OBANDO PALLO VANIA ELIZABETH 200007568-5, 

9 |TOAQUIZA PUCUJI ARTURO 050140600-3 
10|CHICAIZA QUINATOA JESSICA MARIELA [050295551-1 | 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las e de la Ley Orgánica del Tr portes.    

sE RESOLUCIÓN Na, 003-CJ-005-2012-ANT : A 
Ji 'ón > oa 

llos. eve e lO “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ TAPIA AS . 
Quito - Ecuador TRANSLOTAP S.A.” o pe 1049 
Www ant gob ec a cda mm 1 

 



  

Agencia 
¿Nacional    

   

   

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
itidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

    

Art.- Los Con 

ervicio de 

tos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
nsporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

$ organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

   

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Cotopaxi, mediante Oficio No 2011-881-ANT-, 
UAC de fecha 17 de octubre de 2011, emite informe técnico favorable No 29- 

2011-ANT-UAC-DJ de 11 de octubre de 2011, recomienda la emisión de informe - 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ _. 
TAPIA TRANSLOTAP S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No, 0019-DJ-ANT-- 
2012 de fecha 05 de enero de 2012 e Informe No. 840-03-DAJ-2011-ANT, de 

fecha 28 de diciembre de 2011 recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ TAPIA 
TRANSLOTAP S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: e 

1. Emitir informe previo favorable previo para que la Cof 
Transporte de Tarja Pesada denorrinada “COM 

A
S
 

  

Cl aa RESOLUCIÓN No, 003-C3-005-2012-ANT Lo 
"OCAPANTA NE TEANSPORTE PESADO LOPEZ TAPIA o 

TRANSLOTAP S.A.” 

  

ado! 
Men an gob ec 

 



zo Agencia 
o R, <= Nacional ¿2 
Co IP de Tránsito 

TRANSPORTE PESADO LOPEZ TAPIA TRANSLOTAP S.A.”, con 
/ domicilio en cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, pueda constituirse - 

/ jurídicamente. E, 

£”, 
/ 2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitfición 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorizáci 2 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto ra ; 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional . - 
de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de ta 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

  
5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

. de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
mm? Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 09 de enero de 2012. 

           

g. Máuricio Peña Romero ys 
DIRECTOR EJECUTIVO... 

    

LO CERTIFICO: 

laucraco por José Luis Jara Proa%o. 

    

=> - . O RUS y Sama Maia RESOLUCIÓN No. 003-CJ-005-2012-ANT 
Telefonos. (500121 2875058 /2528815 "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ TAPIA 
Quito - Ecuador TRANSLOTAP S.A.” 

www ant gob ec   
 



   

    

   

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
| pass pci 1ÓN GENERAL DERE REGISTRO €! o FS . INSTRUCCIÓN 9 va2% PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR —*9 9) ESTUDIANTE 
200007568-5 APELLIDOS Y DR y     

  

     

OBANDO R 
APELLIDOS Y 
PALLO LEO! 

LUGAR Y FECHA DEEXPEI 
SAN CRISTOBAL ' - 
2011-08-22 e 

FECHA DE 
2021-08-22 

  

  

Er Rm 
math 

pa 

- Referendin y Consulta 7. -May- 2011 
¿200007568-5 275 - 0004     

E IN PROVINCIAL:DE: COTOPAXI - 051% : 2614343 O6/D3/012 15:50:25 e. 
bla     

   
  

y : REPURUCADEL ECUADOR 
O ARA CONSEJO NACIONAL ELEC 

AL SO). CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR: 07/08/2011 

  

   2552672 - 008-0006 
NÚMERO CÉDULA É 

LOPEZ TAPIA EDISON JAVIER 

COTOPAXI LATACUNGA 

PROVINCIA 
TANICUCHI 
PARROQUIA == 

 



  a > 
, 15 O sia PA ECUATORIANARARRES vaagayapia 

  

¡ CASADO FRANKLIN ROLANDO TOAQUIZA T 
CIUDADANIA OE i SECUNDARIA ESTUDIANTE 

CUICSIZA QUINATOA JESSICA MARIELA GIL NÉPTALI CHICAIZA a 
COTOFAXI /LATACUNGA/LA MATRIZ | MARÍA ESTHER QUINATOA 
18 MAYO 1985 04/07/2008 

cn3- 0116 00016 F 

COTOPAXZ ” LATACUNCA 
LA MATRIZ 1985 

¡ FECHA DE CADUCION . —= 

eo BEN 0317388. 
SE *      Pur GAR DERECHO. 

    

      
e ma 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ ON CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Po CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y Y Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

027-0004 0502966511 
NÚMERO CÉDULA 

CHICAIZA QUINATOA JESSICA 
A 

¿OTORAXI LATACUNGA 

ñ 
TANICUCHI 

. PARROQUIA A 
4 

e 4; 

.. e 
» , “A 

Mm . - DM 

. 

  

  

Mo CIUDADANIA —. 0503310; A 
LOPEZ TAPIA ZDILA DEL ROCIO 

ETICA 

Me E 
COTOPAXI/ LÁ MES 
TAÑICiÓN . ms | Y    

A AA AA AAA ATV PP 

Y a a 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

  

oBUS310282 
27.00 CÉDULA 

LOPEZ TAPIA ZOILA DEL ROCIO 

SOTOPAJI LATAQUIESA 

PROVINCIA 
TAMICUCIS 
PARBOCIRA. 

Pl LA JUNTA 

 



  

  

  

e PUnCÁDE ECUADOR : 
NAC :TORAL 

Y Dd CONS NCADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

     

    

9008 0503577496 

AomeRO CÉDULA 

* 
+ RAMOS SANCHEZ LUIS ALFONSO 

hor o COTOPAXI LATACUNCA 
UN . 

- 

q (E) DELA JUNTA 
» 

  

  

  

nd CELO CERTIFICADO DE VOTACIÓN... 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2014, * 

    

: Y 7925-0005 1705085264 e 
: NÚMERO CÉDULA $ 

LOPEZ ALVAREZ MARIO RAUL “A 

: la 
coroPAx 2 LATACUNGA , ! 

* PROVINCIA CANTÓN . 

», TOACAZO : 

r 
* PARROQUIA e 

  

E) PRESIDEMTA (E) DEA JUNTA 

 



    

  

a 0192 uvlel 
YT LATACUNGS 

ao
 

  

    

     

, ECURTORIANAFA 5948 V334312222 
SOLO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
MARIO RAUL LOPEZ 
LUZ ISABEL TAPIA 

' IATACUNGA 15/04/2009 
| 15/04/2021 
E ren 1122831 

  

  

: COTOPAXI 

REPÚBLICADEL ECUADOR... . 
AGE ERTIFICADO DE VOTACIÓN c. 

Referendum y Consulta 7-May-2011 

050332304-0 007 - 0006 

LOPEZ TAPIA CRISTIAN RAUL 
LATACUNGA 

TANICUCHI 
: 

* DUPLICADO USD: 3 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
bolo At 

  

1] CIUDADANIA, 
PALA ARIAS WILLIAM ALEXANDER 
COTOPAXE/LATACUNGA/TOACAZO 
01 NOVIEMBRE 1984 

. 001 0383 00383 2” 
COTOPAXI / LATACUNGA 

  

TOACAZO +” DE 1984 

ys o Le 
Ata 

      

2 el 
eN 

osorz60381-9 .. 

  

DELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI - 00055 : 

2864813 13/04/2012 13:11:54 

28b4813 

ECUATORIANA tee 

CASADO" 
SUPERIOR 
3ORGE "ENRIQUE PALA 
NELLY YOLANDA" ARIAS 

LATACUNGA ++: 13/04/2011 
1270472923 >0e0 
FE HA Ce at Ga 

sw REN 3 Tb b7117 

, E333918222 
CHICAIZA BALSECA PERNANDA M 

ING SIST/INFO/COMPUT 
mes repr 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
CONSEJO NACIONAL ELECTO! 

cin “e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

mo NÚMERO 
= 
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= LATACUNGA 
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COTOPAXI 
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Al EEREST E 
e > CASADO BLANCA ROCIO CHANGOLUISA 

CIUDADANIA Lacan. SECUNDARIA MILITAR SERV. PASIVC 
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COTOPAXI/LATAC UNGA/TANI CUCHI Y Ac A FU ls 704/2009 LAl on vila 

É 15/04/2021 

   06 OCTUBRE — 1564 
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a y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

O e E IOnAL 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR oO: 
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4 
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001 0040 00040 F 14/12/2015 

COTOPAXI/ LATACUNCA REN 
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> CA - . a 
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j REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CAEN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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TANICUCH - a 
PARROQUIA o ul me 

A 
— E BELAJUNTA 

 



  

Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA ió 
DE COMPAÑÍAS 

  

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
LOPEZ TAPIA TRANSLOTAP S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ma 

A nO ES 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D1760C83995AEBAC05257BF0004A... 24/09/2013 

   


